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DICTAMEN DE LA COMISION 

Concesión de varios suplementos de crédito por importe total de 1.800.000.000 de pese- 
tas para poder atender mayores obligaciones de las previstas en los créditos corres- 
pondientes del Presupuesto de Gastos del Ministerio del Interior. 

En cumplimiento de lo dispuesto en cl artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES, del Dictamen 
emitido por la Comisión de Presupuestos relativo al 
Proyecto de Ley sobre varios suplementos de crédito por 
importe total de 1.800.000.000 de pesetas para poder 
atender mayores obligaciones de las previstas en los cré- 
ditos correspondientes del Presupuesto de Gastos del Mi- 
nisterio del Interior. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de abril de 
1985.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis Mana Cazorla Prieto. 

La Comisión de  Presupuestos, a la vista del Informe 
emitido por la Ponencia, ha examinado el Proyecto de 
Ley sobre varios suplementos de crédito por importe to- 
tal de 1.800.000.000 de pesetas para poder atender mayo- 
res obligaciones de  las previstas en los créditos corres- 
pondientes del Presupuesto de Gastos del Ministerio del 
Interior y, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 116 
del vigente Reglamento, tiene el honor de elevar al señor 
Presidente de la Cámara el siguiente 

D I C T A M E N  

Exposición de motivos 

Como consecuencia de la redistribución de los Servi- 
cios y Dependencias policiales, motivada por la aplica- 
ción del Real Decreto 1376177. sobre demarcación terri- 

torial y funcional de las Fuerzas de Orden Público, así 
como por la Orden del Ministerio del Interior de 17 de 
octubre de 1979, que modifica la organización territorial 
y distribución de los efectivos de la Policía, se hizo nece- 
saria la creación y puesta en funcionamiento de nuevas 
Comisarías y Centros policiales que han supuesto un in- 
cremento de los gastos de la Dirección General de Poli- 
cía, lo cual unido al notable incremento de las indemni- 
zaciones al personal por comisiones de servicio, al au- 
mento de costo de los carburantes, aceites y respuestos 
de vehículos, y a los gastos de equipos de informática, 
transmisiones y otras especiales, ha originado una signi- 
ficativa insuficiencia presupuestaria para el ejercicio de 
1984 que, en parte, se ha tratado de remediar con trans- 
ferencias de crédito, y en parte hay que subsanar me- 
diante la concesión de suplementos de crédito, a finan- 
ciar por la Dirección General de Tráfico, Organismo Au- 
tónomo al que, para este fin, es necesario concederle, en 
su Presupuesto, el correspondiente crédito extraordina- 
rio, que a su vez lo financiará con sus remanentes de 
Tesorería. 

iniciado el oportuno expediente para habilitar los re- 
cursos necesarios, en el mismo ha recaído el informe de 
la Dirección General de Presupuestos y el dictamen del 
Consejo de Estado, que lo ha emitido en sentido favora- 
ble a su concesión. 

Artículo primero 

Se conceden al Presupuesto de gastos del Estado en 
vigor, en su Sección 16, ((Ministerio del Interioru, Servi- 
cio 05, .Dirección de  la Seguridad del Estado., los si- 
guientes suplementos de crédito: 
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Conccpio Programa Explicación 
Importe 

en 
pcsc1as 

~ 

16.05.2 12 3 12.000.000 
16.05.2 12 222.A Energía elkctrica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  100.000.000 
16.05.22 1.3 222.A Combustibles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  486.091 .O00 
16.05.230 222.A Dietas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  890.909.000 
16.05.220.4 222.A Comunicaciones telefónicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I I .OOO.OOO 

22 1 .A Reparación v conservación de edificios y otras construcciones. . . . .  

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.800.000.000 

Artículo segundo 

El mayor gasto público que suponen las dotaciones 
precedentes será financiado con recursos que deberán ar- 
bitrarse mediante transferencia a realizar al Estado por 
el Organismo Autónomo ((Dirección General de Tráfico.. 

Artículo tercero 

Se concede al vigente Presupuesto de gastos del Orga- 
nismo Autónomo ((Dirección General de Tráfico., Progra- 
ma 222.B, USeguridad vial., Capitulo 4.", ((Transferen- 
cias corrientes», artículo 40, « A  la Administración del 
Estadou, Concepto 401, ((Para la financiación de varios 
suplementos de crédito solicitados a iniciativa del Minis- 

terio del intcrioru, un  crkdito extraordinariv por la canti- 
dad de pesetas l .800.000.000. 

Artículo cuarto 

El crédito que se concede por el artículo precedente 
será financiado como los remanentes de Tesorería del 
propio Organismo Autónomo <<Dirección General de Trá- 
fico )). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de abril de 
1985.-La Vicepresidenta primera de la Comisión en fun- 
ciones de Presidente, Carmen Carcía Blol$e.-El Secrc- 
tario de la Comisión, Enrique Sapena Cranell. 
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